
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA SERVICIO 

AEROÓMEDICO CIA. LTDA. QUE OTORGA EL 

DOCTOR RICARDO SERRANO SERRANO A 

FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA ISAÍAS DE 

ESTRADA nn nm 

CUANTIA: $ 80 coc mernnnonnnmann” Ln” 

En la ciudad de Guayaquil a los siete días del mes de agosto del año 

dos mil tres, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE 

ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen: por una parte, el señor RICARDO 

SERRANO SERRANO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, divorciado, doctor en medicina, quien comparece por sus 

  

propios derechos; y, por otra parte comparece la señora PATRICIA 

ISAÍAS DE ESTRADA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, con excepción del Doctor Ricardo Serrano Serrano, 

domiciliado en fa ciudad de Quilo y de tránsilo en ésta ciudad, 

Jáblles y capaces para contratar, a quienes de conocer co fe en 

 



denominada SERVICIO AEROMEDICO CIA. LTDA., que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecan al otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública: el señor doctor RICARDO SERRANO 

SERRANO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, divorciado, 

doctor en medicina, quien comparece por sus proplos derechos, en 

calidad de CEDENTE; y, por otra parte comparece la señora 

PATRICIA ISAÍAS DE ESTRADA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos, en calidad 

de CESIONARIA. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 

interino del cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el día 

veintiuno de abril de mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diecisiete de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada denominada SERVICIO AEROMEDICO CIA. 

LTDA., con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES; b) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil el día diez y slete de octubre del dos mil e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día seis de abril del dos 

mil uno, la compañía SERVICIO AEROMEDICO CÍA. LTDA., convirtió 

a dólares de los Estados Unidos de América el importe del actual 

tapital social, aumentó su capital social a CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformó 

parcialmente el Estatuto Social; y, c) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía SERVICIO AEROMEDICO 

CIA. LTDA., de fecha seis de agosto de del dos mil tres, se resolvió 

por unanimidad: UNO) Autorizar al socio, señor doctor Ricardo
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

SERVICIO AEROMEDICO CIA. LTDA. 

En Guayaquil, a los seis días del mes de agosto del dos mil tres, en el local ubicado en la 

Avenida Quilo 806 y Avenida 9 de Octubre, edificio induauto, piso 16, oficina No. 1604, a 

las 12H00, se reúnen los socios de la compañía denominada SERVICIO AEROMEDICO 
CIA. LTDA.. de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento diez y nueve de la Ley 

de Compañías vigenie, que establece que es aplicable a esta clase de compañías lo 

prescrito en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente. 

Preside la sesión la Presidente de la compañía, señora Patricia Isalas de Estrada y actúa 

como Secretario de la sesión, el Gerente General de la compañía, señor Economista Félix 

Chuchuca García. 

La Presidente dispone que el Secretario cumpla con lo dispuesto en los artículos ocho y 
nueve del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, quien procede a 
der lectura ae la lista de asistentes. La Secretaria forma el expedienie del que habla el 
ertículo veintisiete del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, 
abriéndolo con la lista de asistentes, la constancia de las participaciones que representan, 
el valor pagado de ellas y los votos que les corresponden, resullando que asisten los 

siguientes socios: 

1.- El señor Ingeniero CARLOS ESTRADA ESTRADA, por sus propios derechos, 
propietario de ciento sesenta (160) participaciones iguales, acumulalivas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

2.- La señora PATRICIA ISAlAS DE ESTRADA, por sus propios derechos, propietaria de 
ciento sesenta (160) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; y, 

3.- El señor Doctor RICARDO SERRANO SERRANO, por sus propios derechos, 
propietario de ochenta (80) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Los socios asistentes representan la totalidad del capital social de la compañía, que es de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 400), 
dividido en cuafrocientas participaciones iguales, acumulalivas e indivisibles de un dólar 
de tos Estados Unidos de América cada una de ellas. Cada participación da derecho a un 
voto. 

   



del orden del día. del cual todos los socios han sido debidamente informados con 
anterioridad. 

Acto seguido, toma la palabra el señor Doctor Ricardo Serrano Serrano, quien expone a 
los señores miembros de la Sala, que es su deseo transferir sus 80 participaciones 
sociales de un dólar cada una de ellas, que posee en el capital social de la compañía 

SERVICIO AEROMEDICO CÍA. LTDA. a favor de la señora Patricia Isafas de Estrada. 

La Junta General Extraordinaria de Socios, luego de breves deliberaciones, po 
unanimidad de votos resuelve lo siguiente: 

UNO) AUTORIZAR AL SOCIO, SEÑOR DOCTOR RICARDO SERRANO SERRANO, 
PARA QUE TRANSFIERA SUS 80 PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR 
CADA UNA DE ELLAS QUE POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIO AEROMEDICO CIA. LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA ISAÍAS 
DE ESTRADA: Y, 

DOS) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, PARA QUE EMITA Y 
SUSCRIBA LA CORRESPONDIENTE CERTIFICACIÓN, NECESARIA PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ANTES ANOTADA. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un momento de receso para la 
elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misma se reinstaló la sesión y se 
procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leída por todos los asistentes, la 
aprobaron por unanimidad votos y sin modificaciones. Se deja constancia que la presente 
sesión se da por concluida a las 13H00 del día de hoy. Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, suscriben la 
presente Acta todos los socios concurrentes a la sesión y que representan la totalidad del 
Capital Social de fa sociedad. f) Ing. Carlos Estrada Estrada, Socio: A Dr. Ricardo Serrano 

Serrano, Socio; f) Sra. Patricia isalas de Estrada, Socia-Presidente; HP Eco. Félix 
Chuchuca Garcia Gerente General- Secretario. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA A SU ORIGINAL QUE RESPOSA EN EL LIBRO DE 
ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA AL CUAL ME REMITO EN CASO 
DE SER NECESARIO. 

GUAYAQUIL, 6 DE AGOSTO DEL 2003. 

zz > 

ECO. FEL UCHIJCA GARCÍA 
Gerenle General-Secretario



CERTIFICADO 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 113 DE LA LEY 
DE COMPANIAS VIGENTE, CUMPLEME CERTIFICAR QUE LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIO 
AEROMEDICO CIA. LTDA., REUNIDA CON LA PRESENCIA DE LA TOTALIDAD 
DEL CAPITAL SOCIAL, EN SESION CELEBRADA EL DIA SEIS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL TRES, AUTORIZO AL SOCIO DOCTOR RICARDO SERRANO 
SERRANO, PARA QUE TRANSFIERA SUS 80 PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE UN DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, QUE POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA SERVICIO AEROMEDICO CÍA. LTDA. A FAVOR DE LA 
SEÑORA PATRICIA ISAÍAS DE ESTRADA. 

LA RESOLUCION FUE TOMADA POR UNANIMIDAD. 

GUAYAQUIL, 6 DEAGOSTO DEL 2003 

E ECO. FELM-CHICRUCA GARCIA 
Gerente General 
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DECLARACIÓN 

YO, DR. RICARDO SERRANO SERRANO, DECLARO QUE LAS 80 PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA SERVICIO AEROMEDICO C. LTDA. FUERON ADQUIRIDAS MIENTRAS 
ESTABA CASADO. ACTUALMENTE ME CORRESPONDEN, EXCLUSIVAMENTE, EN 
VIRTUD DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL PRACTICADA LUEGO DE MI 
DIVORCIO. 

  

Guayaquil, 7 de agosto del 2003. 

  

DR. RICARDO SERRANO SERRANO 

years Yfo 

   



Serrano Serrano, para que dransfiera sus ochenta participaciones 

sociales de un dólar cada una de ellas que posee en el capital social 

de la compañía SERVICIO AEROMEDICO CIA. LTDA., a favor de la 

señora Patricia Isaías de Estrada; y, DOS ) Autorizar al Gerente 

General de la compañía, para que emita y suscriba la correspondiente 

certificación, necesaria para el perfeccionamiento de la cesión de 

participaciones antes anotada. CLAUSULA TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- — El señor Doctor 

Ricardo Serrano Serrano, transfiere ochenta participaciones sociales 

  

de un dólar cada una de ellas que posee en el Capital Social de la 

compañía SERVICIO AEROMEDICO CIA. LTDA. a favor de la señora 

0 PATRICIA ISAÍAS DE ESTRADA. CLAUSULA CUARTA: 

ACEPTACION.- La señora PATRICIA ISAÍAS DE ESTRADA, 

declara que acepta la transferencia de las participaciones hecha a 

favor de ella. CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- El 

CEDENTE, señor Doctor RICARDO SERRANO SERRANO, por sus 

propios derechos, declara que el precio pactado por las transferencia 

de participaciones asciende a la suma de OCHENTA DÓLARES, 

valor que se encuentra cancelado por la CESIONARIA sin que le 

asista reclamo  poslerior alguno. CLAUSULA — SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO) Copla certificada del Acta de 
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Pública. Esta minuta está firmada por el Abogado ROBERTO 

FALCONI PEET, con matrícula del Colegio de Abogados de 

Guayaquil, número tres mil cuatrocientos trece. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO SU VALOR LEGAL. Leída que fue esta escritura publica de 

principio a fin, por mí, el Notario en alla voz, los comparecientes, 

quienes la aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratifican y para constancia firman en unidad de acto conmigo, de todo 

lo CUA DOY FE A 

  

DR. RICARDO SERRANO SERRANO 

CC: 1703584910 

cv: 80275 

= 

/ =L 
LU hoek 
SRA. PATRICIA ISAÍAS DE ESTRADA 

CC: 090446464-1 

cv: 51-0680 '”>A7 

AB. NELSON GUSTAVO CA TE ARBOLEDA 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELIO CONFIERO ESTE CUARTO TES 

TIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MIS 
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Dra. Norma Plaza 

ISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 
CANTE CANTON GUAYAQUIL 

   
1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente escritura pública, que contiene la Cesión de 
Participaciones, mediante la cual RICARDO SERRANO 
SERRANO, cede y transfiere 80 participaciones a favor de la 
señora PATRICIA ISAIAS DEYESTRADA , de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada participación, que posee dentro 
del capital social de la compañía “SERVICIO  AEROMEÉDICO 

O CIA. LTDA.”, de fojas 129.839 a 129.849,. número 19.211. 
del Registro Mercantil y anotada bajo el número 29.112 «del 
Repertorio.- 2.- Se tomó nota de esta Cesión a fojas 
37.620 del Registro Mercantil del 2.001 y 23.155 del 
mismo Registro de 1.994, al margen de las inscripciones 
respectivas.- Guayaquil, veinte y cuatro de Octubre del 
dos mil  tres.- 

   
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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